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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE L'HOMME,
CO RTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANO S
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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENtE DE LA
CO RTE INTERAMERICANA DE DERECHOS H UMANOS

DE 2 DE JULIO DE 2003

CAso DE LOS 19 COMERCIANTES

0000355
VISTOS:

1. El escri to de demanda remitido por la Comisión Interamericana de D erechos H uma no s (en
adelante "la Comisión" o "la Comisión Inreramericana"] el 24 de enero de 2001.

2. El escri to de contestación a la demand a presentado por el Es tado de Colombia (en adelante
"el Estado" o "Colombia'') el 10 de agosto de 2001.

3. La no ta de la Secretaría de la Corte Inreramericana de Derechos Humanos (en adelante "la
Corre" o " la Corte Inreramer icana") de 6 de marzo de 2002, mediante la cual o torgó UD plazo de
siete días a la Comisión paa que presentara la lista definitiva de testigos y peritos, con c:I propósito
de proceder a una eventual convocatoria de la audiencia pública sobre el fondo en este CllSO.

4. El escri to de 11 de marzo de 2002, mediante el cual la Comisión solicitó una prórroga de
quince días para remitir la Iisra defini tiva de tes tigos y peeiros, en virtud de que "para la presentación
de dich a in formación l...] los representa.ntes de lasvíctimas deb jlan] trasladarse a la zona norte de la
República de Colo mbia co n el fin de COnIaCI:1I a sus representados y efee ruae las precisiones del
caso".

5. La nota de la Secreta ria de la Corte (en adelante "la Secretaria") de 12 de marzo de 2002,
mediante la cual info rmó a la Comisión que, siguiendo instrucciones del Presidente de b.Corte (en
adelante "el Presidente") , se concedió la prórroga solicitada para remitir b. lista definiti va de testigo s
y peritos hasta el 26 de los mismos mes y año.

6. La comunicación de 26 de tlW':ZO de 2002, mediante la cual la Comisión prese ntó la lista
definitiva de testigos y peritos, co n el propósito de proceder a una eventual convocatoria de la
audiencia pública sobre el fondo en este caso. Asimis mo, la Comisión solicitó la sustitución de '10s
testimonios de Lubin Lobo Pacheco, Carmen Barrera y Luz Marina Pinzón por los de Oswaldo
Ortiz y Salomón F1ÓCcz". E n dicho escrito la Comisión propuso como testigos a las siguientes seis
perso nas: Elizabeth Abril, Sandra Belinda Montero, J or ge Corzo, Fernando Barrag:in, Oswaldo
Orriz, y Salomon Hórez; y como p erito s a los señores Car los Martín Berestain y Rodrigo Uprimny.

Tcl.: (506 ) 234 -058 I Fax: (506 ) 13-l-(J5li -l Apdo . 6906· 1000 San José. Costa Rica
Ecma¡l: co t1eidh :'Tcnrtcidh .or.cr· Pago Weh wwwcorteidh .or.cr
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7. La nota de la Secretaria de 2 de abril de 2002, mediante la cual, siguiendo instrucciones del
Presid ente, informó que se había oto rgado plazo hasta el 8 de los mismos mes y afio para que
Colom bia presenwa sus observaciones a la referida solicitud de 13 Comisi ón,

8. E l escrito de 11 de abril de 2002, mediante el cual el Es tado informó que no tenía obj eción
alguna a la "lista definitiva de testigos y peritos y la la] sus titución de otros" propuestas por la
Comisió n (slIJ'ravisto 6).

9. La nota de la. Secretaria de 22 de noviembre de 2002, mediante la. cual solicitó a la Comis ión
que uci.6can, a m ás tardar el 28 de los mismos me s y ll-ño, si la lista de tes tigos y peritos presentada
el 26 de mano de 2002 era la lista final y definitiva.

10. La no ta d e la Sec reta ría de 29 de noviembre de 2002, mediante la cual, sigui endo
instru cciones de la Corte y con fundamento en los artículos 3t , 44 Y56 de su Reglamento, así como
en el principio de economía procesal, requirió a la Comisión Interamcricana que, a más tardar el 20
de enero de 2003, pre sentara sus argumentos y prueba en relación con las eventuales reparaciones y
CO Sf.a.S en el present e caso, e indicó que ese mismo plazo sería concedido con posterioridad al Estad o
para que presentara sus observaciones y prueba sobre la referida materia. Asimismo, y debido 1I que
1I este caso se tramita con el Reglamento de la Corre aprobado en la Resolución de la Corre de 16 de
septiembre de 1996, el T ribunal solicitó a la Co misión que informara a los representan tes de las
presuntas víctimas qU(!, si des eaban presentar sus argumentos y pruebas sob re las eventuales
reparaciones, 10debían hacer a través de la Comisión Interamericana.

11. La comunicación de 9 de enero de 2003 , mediante la cual la Comisión so licitó una prórroga
de un me s p:ata 12 peesenración de sus argumentos y prueba en relación con llls even tua les
reparaciones y costas, en virtud de que " los representante s de las vktimas deb{íanJ trasladars e a La
aona norte de la República de Colombia con el fin de recabar las pruebas necesarias para sustentar
los reclamos del caso".

12. La. nota de la Secretaría de 10 de ener o de 2003, mediante la cual, siguiendo instru ccione s del
Presidente, informó que la prórroga solicitada por la Co misión para la presentación de sus
argumentos y prueba en relación con las even tuales rep aracione s y costas había sido otorgada hasta
el 24 de febre ro de 2003, e indicó que ese mismo plazo seria concedido con posteriorid:ad al Estado
pllra que presentara sus observaciones y prueba sobre la materia.

13. El escrito de 20 de febrero de 2003, mediante el cual la Comis ión solicitó una segunda
prórroga, esta vez de do s meses, pllra presentar sus argumentos y p rueba en relación con las
eventuales reparaciones y cos tas, en virtud de que "los representames de las víctimas aun no M[bíanl
logrado consultar a todos los familiares de las 19 víctimas [... yl recabar la información necesaria
para sustentar las pretensione s en materia de reparaci one s de todos [éstos]".

14. La nota de la Secretaria de 21 de Febrero de 2003, mediante la cual siguiendo instrucciones
del Pre sidente, infonnó que la segunda prorroga solicitada por la Comisión par:a la presentación de
sus argumentos y prueba UI relación con las eventuales reparaciones y cos tas había sido o torgada, de
manera improrrogable, hasta el 24 de marzo de 2003.

15. E l escrito so bre las eventuale s reparacio nes y costas de la Comisió n Interamericana
presentado el 25 de marzo de 2003, y sus respectivos anexos remitidos el 31 de los mismos mes y
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año. En dicho escrito la Comisión solicitó a la Corre que recibiera la declaración de las siguient es
per.¡onas en calidad de testigos: Alejandro Fl órez Pérez, Wilmar Rodríguez, y Luz Marina Pin zón .
Asimis mo, solicitó al T ribunal que recibiera la declaraci ón pericial de la señor a Aru. Deutsch .

Además, la Comisión solicitó que se recibieran LJ.s de clara ciones juradas ante notario público
o fun cio nario judicial de doce familiares de las presuntas víctimas, "con el fin de que ilustren sobre
lo s (supuesto sJ efectos producidos por la [alegada] desaparición forza da de su familiar en el núcleo
famili ar, en sus relacio nes sociales, en 11 salud y demás aspectos que pudieran haberse visto
alterados", Los familiar es de las presunta s víctimas propuestos para rendir declaración escrita son:
Marina Lobo Pacheeo, Carm en Barreta, tina Noralba N avarro Flóree, LU2 Marina P érez Q uintero.
Myriam Mantilla Sánchez, Manuel Ayala Mantilla , Ana Murillo Delgado, Marco Anronio Chap arro,
Bernardo Barngan Flórez, Suney Dícoea ]áuregui , Rosalbina Suirez, y O felia Suaza Suérea.

16. La nor a de la Secretaría de 26 de marzo de 2003, mediante la cual, siguiendo ins trucciones
del Pres idente, in formó que se había o torgado un plazo im prorrogable has ta el 26 de mayo de 2003
para que Colombia presenWa sus observaciones y p rueba sobre las eventuales reparaciones y costas.

17. La nota de la Secreta ria de 2 de abril de 2003, median te la cual informó que, siguie ndo
instrucciones del Presidente, se había otorgado plazo hasta el 9 de abril de 2003 para que el Es tado
presentara sus observaciones resp ecto de las solicitudes de la Comisión -efecmadas en el escrito de
argumen tos sobre las eventuales reparaciones y costas (J"Pra visto 15). de que se convocara a rendir
declaración testim onial a los señor es Alejandro Fló rez P érez , Wilmar Rodríguez y Luz Marina.
Pinzón, y a rendir dictamen p ericial a la doctora Ana D eutsch; y de que se recibieran las
declaraciones juradas ante notario público o funcio nario judicial de doce familiares de las presuntas
víctimas .

18. El escri to de 9 de abril de 2003, mediant e el cual Colombia solici tó una prórroga pa ra
presentar sus observaciones respecto de las so licitudes de b Comisió n , indicadas en el párrafo
anterior.

19. La no ta de la Secretaria de 10 de ab ril de 2003, mediante la cual informó que, siguie ndo
instruccione s del Presidente, se había otorgado la prórroga solicitada hasta el 16 de abril de 2003.

20. E l escri to de 21 de abril de 2003, mediante el cual el Estado presentó sus observaciones
respecto de las refe ridas solicitudes de la Comisión en relación con la prueba (JliPra vistos 15, 17, 18
Y 19). El Estado indicó que no tenía objeción a que se recibieran las declaraciones testimoniales y
pericial propuestas "siempre y cuando se d[iera] garan tía del de recho de defensa" , y que tampoco
tenía objeción a que se recibieran las declara ciones juradas ante no tario público o funcionario judicial
de doce familiares de las presuntas víctimas " en cuan to se pe] garan ti[zaI2 . . .] el derecho de
contradicci ón" .-

-
-

-

21. La Resolución del Presidente de 22 de abril de 2003 que resolvió :

Adnutir la. d~claracion~. jur.l.das por ~.crito de lo• •iguientes familiares d~ b . pr~.untal

víctimal , propue stas por la Comisión Inrumw:ricana de Dw,cho. Humanos:

1_ Marina Lobo P:acheco,
2. Carm~n Barnra,
3_ Lna Norolba Na\'aNO Hóru .
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6.
7.
a,
10.
11.
12.

Luz Marina Pérez Quintero,
M)'riam Mancillio. Sinchez,
:\{anllel. A}"ala Mantilla,
: \. f1lI MuriIJo Dclgroo,
.\larco Antonio Chaparro•
Be rnardo Barrogan Flórtz,
Suney Dinora j :í.uregui.
Rmalbina Suáttz,)'
Ofclia $uaza $uárez.
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Objeto de las dcclWlcion cs: en su con dició n tk f:unil.iares de 1... pr esun tas víctim..., undirin
dcclanción sobtt 10$ supuestos efectos producidos por la alegada denparición fon ada en el
nüc lco familiar, en sus rel acion es soci ales , salud y d",má. aspectos que pu dieran haberse
allendo.

2. Requerir '1= 1... declaracione s de las penonas tmncionadu ro el punte resolu tivo anlerior
sean rendidu bajo juramen to de forma escrita ante notario público o funcionario judicial.

3. RJ,qucriJ: lO la (omi.ion lnt u ill'l\ericaruI de Derechos Humano s que coordin e y lleve a cabo
1.. diligencias necesari ... para "vacuu las dcdaracion". jur ad... escritas requerida. por la Corte
Intct:lt'J"'ttcarn. de DerIXh.,. Hununos en la [... ]lksolución.

4. Rcquuir lO la Comisión lntelamericana de Derttho s Humanos que ,cmila lO la Cone
¡n!ClamenCana de Derecho. Humano., 3 más tardar el 22 deo mayo de 2003, la. declUllcioncs jun,,:la,
e. critas.

S. Solicitu a la Secretaria de b Corte que , un.. vez recibida. bo dcciu..ciones juradis eocriu I, y
de conformi<kd con el derecho de defensa y el principio del contt3dictono, las transmit3 al Estado de
Colo mbia pua que, en un plazo impro rrogable de veinte dias, conta do a panit" de su recepción,
prcsente W observacionel que considcte pertinente•.

6. Notifica.- la . .] Resolución 3 la Comisión In feram"ncana de Derechos Hutn;mo s y al
ElUdo de Colomrn....

El escrito de 30 de abril de 2003, media nte el cual el Estado solicit ó que

-
..
-
..,
..,
...
..

se recons idere el alcance del derecho deo contradicción reconocido a esta agencia, en la resolución de
22 de 3bri\, en el .entido de ordenar a la Honorable Comisión que al llevar a cabo l;q diligencias de
declaración junrncntadu, oe me informe fecha, hora 1 de.pacho notarial o judicial dondc serán
rendid30 pOt las declar ante. con el fin de asistir a las diligencia. y tener la oporrunid3d de

contrainrerrogar a 100leorigol .

y que:

Como al 6nalizar la recepción de los testimonio s, 13 scrUn de mi conocimiento no h3bria necesidad
de nuevo. traslades. De tal manera que: lo. 20 díu que se me conccdieron para fonnular
observacIOnes a los miSmol, con toda atención solicire se me agr"guen al plazo otorgado para
presentar observaciones y prueba sobre los argumenfO' en re!3ción con las eventuales rcparacion es r
COII... en caso de los 19 Comerciantt s, pres<:ntado por b ComiaiÓn.

23. La nota de la Secre taria de 6 de mayo de 2003. mediante la cual infonnó al Es tado, siguiendo
ins trucciones del Presiden te, que :

3) el ,...Ior que tien"n ante b Coru: las dechracionco jun<h. escn tu , requeridao a la
Comisión Inreramericana mediante Resolución del Presidente d" la CO"" de 22 de abril de 2003, es el
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de pru eba documental. É. tlI. a la Jazón por b cual se le da el mismo trámite que se da a la prueba
do<;~tal y no al l el que se da a la p rueba {c.rimonial )' pericial, la cual se ", cibe con la pttSef\cia del
Tribuna l, la Comisi6n Imcnancncma y clllusuaoo Estado. Es por ello que no procede la solicitud
del Estado colombiano; y

b) el plazo oto .gado al Ilustrado fundo pua la prcs.cnución de .us ob.crv:o.cioncs y
prucblo . obr" las ,,\'CarruaJes ..."ancionc. r colla! en el caso u in<kpendien te del plazo otorgado pata
la pu srn rn:i6n, por pute de la Comisión I n~r:mIericana, de las declaraciones juradas escritas y. po r
pan" del Estado, d<: las obs crv:acioncs que con. idcrc pertinentes. Si el Estado requiere una prórrog a
para la prc.., ntllci6n d., las oh.crvacioncs ya metlcionadas, por favor hágalo ....ber ... ula Sccre~aria, ...
b brevedad.

24. El escrit o de 8 de mayo de 2003, mediante el cual el Estado solicitó una prórroga hasta el 26
de junio de 2003 para presentar sus observaciones }' prueba so bre las eventuales reparaciones y
costas en el ca so.

25. La nota de la Secretaria dc 9 de mayo de 2003, mediante la cual, siguiendo instrucciones del
Presidente, informó que se había otorgado un plazo improrrogable hasta el 26 de: junio de 2003 para
que Colombia presentara sus observaciones y prueba sobre las eventuales reparaciones y costas.

26. El escrito de 15 de mayo de 2003. mediante el cual la Comisión solicitó una prórroga para la
presentación de las declara ciones juradas escritas (sJl/>ro visto 21).

27. u nota de la Secretaría de 15 de mayo de 2003, mediante la cual. siguiendo insttucciones del
Presidente, informó que se había o torgado un plazo improrrogable hasta el 23 de junio de 2003 para
que la Comisión presentara las declaraciones juradas escritas (supra visto 21).

28. El escrito de 23 de junio de 2003, mediante el cual la Co mis ión remitió copia de diez
declanciones juradas escritas, en respuesta a la Resolución del P residente de 22 de abril de 2003
(u.pra visto 21).

29. La nota CD H-l 1.603/103, mediante la cual la Secretaría de la Corte transmitió al Estado las
declaraciones juradas presentadas por la Comisión (supra visto 28) y le reiter ó que, de conformidad
con el pumo resolutivo quinto de la Resolución del Presidente de 22 de abril de 2003 (supra visto
2t). el E stado cuenta con un plazo de veinte días para presentar las observaciones que considere
pertine ntes.

30. El escrito de 26 de junio de 2003. medi ante el cual el Estado presentó sus observaciones
sobre las eventuales reparaciones y costas.

CONSIDERANDO:

1. Que la pr:actica del Tribunal en algunos casos! ha sido la de unir la consideración del fond o
con la de las eventuales reparacion es y cos tas. para 10 cual solicita a las partes la presentación de sus

Cfr. ÚtI~ ek /O. I9 C~""m-1.r, c.m B"W". Ciu~ e",,14J. Sente" cia de 28 de noviembre de 2002. Serie e Xo. 97;
Gvo Hi/aln, CDIIJ14"ti"•.J Bt".Jt-iIf) ~1rfJJ. SulU:ncia de 21 de junio de 2002. Serie e No . 94, Ciu~ di la úm""I""" M'!JI't""
(S" I/ttI)Aaw Ti llg"¡. Sentencia de 31 de agoSto de 2001. Serie e No. 79; Cm~ ¡",hfr BflIllJln" . Senlem:iJ¡ de 6 de febrero de
2001. Serie e No. 74; C:uo 'La U/tú"QT", tad<J" '" Cris14 N (OlIIttdtJ BIU1M.J~1ros). Semen";" de 5 de febrero de 2001. Serie e
No. 73; Ciuo &U~" Ritardo .J ~1ro•. Senteru:i.. de 2 de febrero de 2001. Serie e ~o . 72; e"", ekl Tn'h"",.j Co"stihf<'ioMi.
Sentencio. de 31 de enero de 2001. Serie e ~o. 71; CaJ~ Ú/tlltD Plf"u!;:;jy o11fJs. Sentencia de JOde maro de 1999. Serie e
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argumentos y pruebas en relación con esta última ma teria, en otros escritos diferentes a los de
demanda y su co ntestación. Es por ello qu e en estos casos se admiten las prue bas promovidas por
las partes en estos escritos sobre evenruales reparacio nes, aplicando en sentido amplio el artículo 43
del Reglamento, el cual dispone que:

Las pruebas promovidas por In partes sólo scrin admitidas si son señaladas en la dcmaru:b y en su
conteetaclén y en su <;1.10 , en el (S,rito de exce pcion es preliminares y en su con te.S!ación .
E::<upcion a1mentc la Con., podrá admitir una prueba si alguna de las pUtCl alegare fuen:a rnayot, un
impedimetl.!O grave o hechos supnvini~tC5 en mom ento distin to a los antes señalados, s;~rc q=
se garantice a b parte con trarie el derecho de defensa .

2. Que los autos en el pre sente caso se encuentran listos para pasar a la fase del proceso ora! en
cuanto al fondo y a las eventuale s reparaciones y costa s, por lo que es pertinente co nvocar a una
audiencia pública para esc uchar los testimonios e in formes pe riciales, así co rno los alegaras finale s
de la Comisión y del Retado .

3. Q ue la Comisión remitió la lista de testigos y pe ritos que pr esentarían en la audiencia pública
sobre el fondo y las eve ntu ales reparaciones y costes en el present e caso en la debida opo rtunidad.
Por su parte, Colombia no aportó prueba testimonial mpericial.

4. Q ue se ha o torgado a la Comisió n y al Estado el derech o de defensa respecto de los
o frecimientos hechos por la Comisión y el Estad o, respectivamente, en sus escritos de demanda,
contesta ció n, eventuales reparaciones r cos tas, y o bservaciones a estas. Además, la comparecencia
de los testigos y lo s p eritos propuesto s no ha sido cuestionada, ni se ha presentado respecto de ella
ob jeción o recusación alguna.

5. Que de acu erdo con el objeto de la declaración de los testigos y del dictamen de los peritos
propuestos por la Comisió n en sus respectivos escrito s, su comparece ncia en este proceso
contribuid. a la determinación por parte de la Corte de los hechos en el presente caso, por lo que es
pertinente recibir, de co nformida d con el artículo 43 del Reglamento , di chos testimonio s y
dictámenes en la audiencia pública respectiva .

6. Q ue para efectos de cualquier citación, cuando se tra te de pe n onas que se encu entr en en el
territorio del Es tado, corresponde a este último prestar su colaboración en la citación de las mismas,
A ese re specto , el artículo 24 del Reglamento de la Corte (en adelante "el Reglamento") establece
que:

1. Lo. E n;u:los partes en W\ Caso tienen el deber de cooperar pan q= su n debidamente
cumplidas rodas aquellas no tificaciones, comunicaciones o citaciones dirigidas a personas que se
encuen tren bajo ' u juriedicción, así como el de facilitar ejecución de órdenes de compllI«cncia de
p.eno nu ..,Ydente. en su temtorio o que . e cncuenllen en el mi. mo.

1· ··1

7. Q ue de co nformidad con la pr écuca co nsta nte de este Trib unal, es pertinente requerir a la
Comisión Imeramericana que realice la gestión de noti ficación de los testigo s }' peritos qu e propuso.

No. S2; ÚJ,r~ C••ir ÚJf'!Y"- Sent"neia <k 29 dc enero de 1997. Serie e No. 30; r C(JJ~ G,,_gt>rrJltI Ptllltk!J. Snttencia d" 21 <k
enero de 1994. Serie e No. 16.
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8. Que la Comisión Interamericana debe dar cumplimiento a lo con sagrado en el artícul o 45 del
Reglamento. el cual señala que la parte que proponga una prueba cubrirá lo s gasto s qu e ella
ocasion e.

9. Que los testigo s y peritos propuestos habrán de tomar co nocimiento de lo disp uesto en el
artículo 51 del Reglamento, de acuerdo con el cua l

[lJa Con<: pocha solicitar lO los Estado . <¡ue apli'luen las unciones que su legislaci6n di.!><>nga contra
quienes no comparecieren o rehusaren deponer sin mo tivo legítimo o que, en el parecer de la misma
Corte, hayan violado el junr=nto_

PO R T ANTO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE lNTE RAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,

de conformidad con los artículos 25.2 del Estatuto de la Corte}' 4, 24, 29.2, 39, 43, 45, 46. 48. 49 Y
51 de su Reglamento,

RES UELVE:

1. Convocar a la Comis ión In terarnericana de D erecho s Humanos y al E stado de Colom bia a
una audiencia pública que se celebrará en el Hotel Bougainvillea, Salón Brornelias, ubicado en Santo
Domingo de Heredia , Costa Rica, a partir del 15 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, para
escuchar sus alegatos finales sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas en el presente
caso, así como las declaraciones de los siguienres testigos y peritos propuestos por la Comisión
Interamencana de Derechos Humanos:

T rstigos propuestos por la Comisión I n te rame ricana de Derechos Human os (fondo
y eventuales reparaciones y costas):

FON DO

1. EliZabtlh A bril, quien decl.anci " sobre su conocimiento de las [presun tas] víctim as, la
forma y circunstancias en que {supuestam ente] desaparecieron , las (alegadas} consecuencias
psicológicas que esto s hechos tuvieron sobre los familiares de las [presuntas] víctimas y otros
an tecedentes relacionados con el obje to y fin de la dema nda."

? Stll'ldrtl BtJiIllJn MOIlI~TO , quien declarará " sobre su conocimiento de las [presuntasJ
'\'íccimas, b. fortna y circunstancias en que [sup uestam ente] desaparecie ron, las [alegadas]
consecuencias psicológicas que estos hechos tuvieron sobre los familiare s de las [presuntas]
víctim as y otros antecedentes relacionados con el objeto y fin de la demanda."

3. Jorg~ Corzo, quien dec larará "sob re su conocimiento de las [presuntas] víctimas, la
fo rma y circunstan cias en que [supuestamente} desaparecieron, las (alegadas] consecuencias
psicológicas que estos hechos tuvieron sobre los familiares de las [presunta s] víctimas y otro s
ante cede ntes relacionados con el objeto y fin de la demanda."
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4. Fanasdo Ba" agán. quien declarará "sob re su conocimiento de las [presuntas] víctimas,
la forma y circuns tancias en que [supuestamente] de saparecieron, las [alegadas]
consecuencias psicológicas que estos hecho s tuvieren sobre los familiar es de 12s [presuntas]
víctimas y otros antecedentes relacionados con el objeto y fin dela demanda."

5. OnvaúkJ Drli1" quien declararé " sobre su conocimiento de las [presuntas] víctimas, la
fonna r circunstancias en que [supuestamente] desaparecieron, las [alegadas] con secuencias
psicológicas que estos hechos tuviero n sobre los familiares de las [presuntas] víctimlls y otros
antecedentes relacionados con el objeto y fin de la demanda ."

6. SallJ11l0H FMrtv quien declarará "sobre su conocimiento de las [presumas] víctimas, la
forma y circu nstancias en '1ue (supuestam ente} desaparecieron, las [alegada s] consecuencias
psicológica s que estos hechos tuvieron sobre los familiares de las [presun tas] víctimas y otros
antecedentes relacionados con elobjeto y fin de la deman da."

EVENITJALFS REPARACIONES ;'COSTAS

7. Akjandro FlórtZ PirttJ quie n declarará " sobre los [supuestos] efectos que tuvo en la
familia la [alegada] desaparición de su padre Antonio Flórez";

8. r¡;'ilmar Rlldriglltt, quien declarará "sobre los [supues tos} efecto s (jue tuvo en su
familia la (alegada) desaparición de su hermano G erson Rodríguez" ; y

9. LNZ Marina Pinr!n, quien declara rá "sobre los [supuestos) efectos que tuvo en su
familia ha lalegada.} desaparición de su esposo Juan Alberto Montero Fuentes",

Peritos propuestos por la Comisión Interam eri cana de Derecho s Humanos (fondo y
even tuales reparaciones y costas):

FONDO

1. Carlol Martin Bt rUlain: cu ya experricia versará " sobre el [alegado) sufrimi ento
padecido por los familiare s de personas [supuestamente) desaparecidas" .

2. Rodrigo Uprimny: cuya experncia se referirá a "l a promulgación de las normas de
estado de sitio que ampauron el surgimien to de los grupos paramilitares, así como sobre el
em pleo de la juris dicción penal militar, las deci sion es de ha Corte Cons tituci onal y del
Consejo Superior de 12 Judicatura."

E l 'EN IV/UE S REPAR ,lC!ONES y COST...-tf

3. Ano Otllll(/I, cuyo objeto de la experticia sería:

exponer sus co nclusiones acerca de los [supuesto s] efectos que tiene sobre los familiares este
tipo de [alegadas] violaciones a los derechos humanos y los (supuestos] daños producido s en
este caso a los funilillres de las [presuntas] víctimas, tanto po r cl hecho mismo de la [alegada]



-
-

9 0000363 .,

-, ,:

-
-
,,

,'
! :

: ~

i

-l.
-
-
-,,.
-

.. ,..
i .. -

.,...,
.: 1.

. -
-' ~.

desa parición, como po r la {supuest a] impunidad ). el [supuesto] menoscabo en la integrida d
p sicológica 'f moral de los farniJi,¡res de las [presuntas] víctimas.

2. Requerir al Estado de Colo mbia que facilite la salida y entrada de su territorio de todos
aquellos testigos y peritos que residan en él y hayan sido citados po r el Presidente de la Corre
Interamerieana de De rechos Humanos a rendir testimoni o o informe pericial en relación con las
rep araciones en el presente caso.

3. Que esta convocatoria se rige por los t érminos del artículo 45 del Reglamento de la Corte
ln teramerican a de D erecho s Humanos, de acuerdo co n el cual la pa rte que propone una prueba
debe co rrer con los gastos que ella. ocasione.

4. Informar a la Comisión Inreramericana de Derechos Humanos y al Estado de Colombia
que, al t érmino de las d edaracion es de los testigos y de los dictámenes de los peritos. podrán
presentar ante el Tribunal sus aJegatos finales orales sob re el fondo y bs eventuales repara ciones en
el presen te caso.

5. Notificar a la Comisión Inreramericana de Derechos Humanos y al Estado que cuentan con
plazo has ta el 9 de octubre de 2003 para presentar sus alegatos finales escritos en relación con el
fond o y las eventuales rep aracione s y cos tas en este caso. Este plazo es Improrrogable e
independien te de la remisión de la transcripción de la audiencia pú blica.

António A. Caneado Trindade
Presidente

~
~l:; ...n
Manuel E. Ventura Robles

Secretario

Comuníquese y ejecútese•

António A. Caneado Trindade
Presiden te

C??V!-~
Manuel E. Ventura Robles

Secretario

• ! •
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